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Poca lluvia y temperaturas muy bajas durante la madrugada espera Colombia con el fenómeno del Niño 

Su llegada fue confirmada por la Organziación Meteorologica Mundial. Se pronostican menos precipitaciones en la próxima temporada invernal (septiembre-diciembre) y más calor entre enero y marzo.

Ya no hay duda. El fenómeno del Niño estará en el país hasta el primer trimestre del 2010.

Para los expertos del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (Ideam), esta anormalidad climática comenzó a instalarse en Colombia desde el mes pasado y ha sido una de las causas de la ola de calor que se ha sentido en muchas capitales durante julio y agosto. 

Este es un bimestre que aunque ha sido históricamente cálido, al punto de que es llamado por los expertos como 'veranillo', no es usual que incluya temperaturas tan altas. 

Por ejemplo, en Bogotá, la temperatura, de 18 grados centígrados en promedio, ha llegado a los 21 grados. En La Dorada (Caldas), los termómetros han marcado los 40 grados centígrados, según los bomberos, mientras en Manizales, cuya temperatura promedio es de 18 grados, el termómetro ha llegado a los 28 grados centígrados. 

"Aunque ya está confirmado que la amenaza de ocurrencia de el Niño está catalogada entre débil y moderada, es importante concentrase en los posibles riesgos a los que estarán sometidos los niveles de los embalses y acueductos. Es clave que se disminuya nuestra vulnerabilidad y riesgo", afirmó Ricardo Lozano, director del Ideam. 

Esta preocupación ya se nota en Antioquia, estrictamente en el embalse de El Peñol. 

Según la firma XM, filial de Interconexión Eléctrica (ISA), la represa ha llegado a tener 854,71 milímetros cúbicos de volumen útil diario, en promedio, siguiendo su tendencia de reducción, pues en junio estaba en 890,09 y en mayo, en 923,22. 

Según la Organización Meteorológica Mundial (OMM), aunque los cambios atmosféricos que evidencian la aparición del Niño tardaron en presentarse, las características actuales son prueba de su consolidación en toda la cuenca oceánica del Pacífico.   

Los mayores impactos de este fenómeno se concentrarán en las regiones Caribe y Andina. También en los valles interandinos y en los altiplanos. El último Niño que afectó a Colombia se presentó entre agosto del 2006 y febrero del 2007. En esa ocasión hubo daños en los cultivos de flores y hortalizas por las heladas. 

Sus posibles efectos 
Aunque el Niño es sinónimo de sequía, irónicamente hace que el país se vuelva vulnerable a las inundaciones por el posible aumento que sufriría el nivel del mar. 

Esto se produce porque el agua más caliente es más densa y, por consiguiente, tiende a ocupar más espacio. Las costas se arriesgan entonces a resistir erosión por el golpe repetido del mar sobre los terrenos que estaban lejos de las olas. 

A todo esto se sumarían las posibles afectaciones sobre las cosechas, los riesgos que existirían sobre los niveles de los embalses y las reducciones de la oferta hídrica de acueductos municipales, frente al posible bajón de los niveles de los ríos.

Contrariamente, mientras en el interior del país lloverá menos, en Chocó y Amazonas aumentarán las precipitaciones. Según reportes del Instituto Nacional de Salud, algunos incrementos en la incidencia de las enfermedades tropicales, como las infecciones respiratorias agudas, la tuberculosis, la malaria, la fiebre amarilla y el dengue, han coincidido con la presencia del Niño.  

Esto se asocia con el aumento de la temperatura y con el desabastecimiento de agua potable, por la disminución de los caudales de los ríos. Y como la temperatura del mar sube, también se incrementa el riesgo para los corales, que son el sustento de la pesca y, por ende, de la alimentación para las poblaciones costeras. 

Frente al calentamiento de su entorno, estos animales sufren una reacción química que los lleva a perder las algas que los cubren y por eso se blanquean y mueren. 

Una mezcla de corrientes y vientos débiles, la causa 
Normalmente, los vientos del Ecuador empujan el agua tibia de la superficie del oceáno, instalada cerca de Sudamérica, hacia el occidente (Australia y Asia). 

Entonces, el agua fría del inferior sube, no hay tanta nubosidad y las lluvias se mantienen en promedios normales. Cuando el Niño aparece, los vientos son más débiles y soplan en la dirección contraria; es decir, desde el occidente hacia Suramérica. 

Así, el agua tibia se acumula en la costa de Colombia y se crean más nubes. Pero como no hay vientos fuertes, esa nubosidad no alcanza llegar a la región Andina y el Caribe, donde aparece la sequía.
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NO SE PUEDE CONSTRUIR A MENOS DE 50 METROS DE LA COSTA, DICE LA PROCURADURÍA
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La Armada hará los controles para mantener los límites fijados. 

Cualquier asentamiento en esta zona, que se medirá desde el punto más alto al que llegue la marea, será considerado invasión del espacio público. 

Ese límite de protección en las zonas costeras del país fue acordado por el Ministerio Público con los representantes de cuatro ministerios y la Armada Nacional como solución a la falta de criterios para establecer una política pública ambiental y de recuperació n de estos terrenos de uso público. El pacto fue entregado a consideración de la Presidencia de la República y será la base para otorgar licencias a concesiones y proyectos portuarios y turísticos.  

La alianza fue firmada por representantes del Viceministerio de Turismo, los ministerios de Ambiente, Agricultura y del Interior y de Justicia; la Dirección Nacional Marítima (Dimar) y la Armada. De esta forma se espera recuperar los terrenos en 29.971 ocupaciones ilegales que existen en las zonas costeras en el país, considerados por la Procuraduría como una amenaza para quienes las han invadido, por quedar expuestos a fenómenos naturales.

Según el Ministerio Público el 85,7 por ciento de las construcciones ilegales establecidas en esas zonas son palafíticas, construidas generalmente dentro del agua y soportadas sobre estacas lo que las convierte en vulnerables. La mayoría son viviendas de pescadores. El 14,3 por ciento restante de ocupaciones ilegales tienen diferentes tipos de construcción.

En su labor de intervención, la Procuraduría ha logrado recuperar 7.770 asentamientos ilegales en los últimos tres años.

La Dimar, uno de los firmantes de la Alianza aseguró que la línea de Costa demarcada como referencia para delimitar las zonas de espacio público y de propiedad particular fue elaborada con base en un sistema técnico conocido como Lydar y ya se está aplicando en las ciudades de Santa Marta, Cartagena y el Golfo de Morrosquillo, zonas del país consideradas como críticas por el grado de invasión existente.   

La linea demarcatoria, concluyeron los firmantes del pacto, permitirá establecer cual es la jurisdicción de la Dimar, ajustar los Planes de Ordenamiento Territorial (POT) de los municipios costeros a las normas ambientales en materia de playas y definir las zonas de alto riesgo. 

La Procuraduría advirtió a los funcionarios que es necesario revisar proyectos de ley que pretenden privatizar playas bajo la figura de áreas desafectadas y cederlas a los municipios para que estos las adjudiquen. De aprobarse la iniciativa, se podrían presentar legalizaciones de asentamientos en zonas de alto riesgo.

El Ministerio del Interior se comprometió a ejercer un control sobre las iniciativas que cursen en el Congreso que busquen privatizar los bienes de uso público y a capacitar a los alcaldes para prevenir asentamientos ilegales en zonas de alto riesgo. 

La Armada vigilará la línea costera demarcada, el Ministerio del Medio Ambiente tendrá como tarea fijar políticas a los municipios en la modificación y ajustes a los POT, el control de la erosión y establecerá alternativas para la reubicación de los asentamientos.

Mientras que los ministerios de Comercio, Industria y Turismo y Transporte entregarán un inventario de los proyectos de desarrollo turístico y portuarios en el que estén involucradas playas. Sólo de esta forma, concluyó la Procuraduría, se podrá contar con una política de Estado dirigida a proteger estas zonas costeras. 
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